
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN.

DECLÁRESE DESIERTA LA LICITACIÓN
N° 3749-6-L113 DENOMINADA SISTEMA
ELÉCTRICO JARDÍN SIRENITA.

LA HIGUERA, 2 ] A G O

VISTOS: Estos antecedentes; la Ley N°20.641 de Presupuesto para el sector Público año
2013; La ley N°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y
Prestaciones de Servicios; y el Decreto N° 250 del año 2004, del Ministerio de Hacienda,
que aprueba Reglamento de la Ley N°19.886; Art N°10, N°7, y en uso de las facultades que
me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones;

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Mejorar el sistema de alumbrado eléctrico de Jardín Infantil Sirenita de la
localidad de Caleta Los Hornos, producto de las ultimas precipitaciones que dañaron 100%
el sistema eléctrico del establecimiento.

SEGUNDO: Revisado los antecedentes de los oferentes Sr. José Campos Ahumada .R.U.T.
y Sr. Hernán Osses Soto R.U.T. , se pudo constatar que no cumplieron

con lo solicitado en el Punto N° 4 de la licitación; Antecedentes para incluir en la oferta "No
acreditó documento técnico ser instalador autorizado SEC con licencia vigente.

TERCERO: De acuerdo Art. Na 10 N° 7 letra I Se declara inadmisible la licitación 3749-6-L113
por no ajustarse a los requisitos establecidos en las bases de esta licitación

DECRETO EXENTO N° OQ300?

1. Declárese Desierta la licitación N° 3749-6-L113 denominada sistema eléctrico del
Jardín "Sirenita" de la localidad de Caleta los Hornos mediante Licitación Pública.

2. Impútese el gasto al presupuesto del Departamento de Educación, 215 Subtítulo
22 ítem 06 Asignación 001 denominado "Mantenimiento y Reparación de
Edificaciones". Fondos Educación.
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Anótese, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese

MARIO PIZARRO BRUZZON
* .^> Secretario Municipal

D1STRTRUC1ÓN.

1 . Departamento de Educación.
2. Secretaría Municipal
3. Finanzas Educación.
4. Adquisiciones Educación.

LLEGUILL
Alcalde

OSSANDON


